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INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA – INEINA. 

 

Perfil 6: Educación y desarrollo integral de la niñez y adolescencia 

Área Estratégica de Conocimiento: Educación de Calidad en niñez y adolescencia y Desarrollo 

Integral de la niñez y adolescencia 

 

 

Grado académico: 

Licenciatura en trabajo Social y Maestría en cualquiera de las siguientes 

áreas:  Educación, Trabajo Social, Ciencias Cognoscitivas ó Desarrollo 

Humano. 

Experiencia docente:  

Experiencia mínima con 4 años  de experiencia académica en instituciones 

de educación superior. (Investigación, Extensión, Producción o docencia 

Experiencia en diseño y ejecución de proyectos relacionados con niñez y 

adolescencia, deseable conocimiento y experiencia en Políticas  de NNA. 

Experiencia en trabajo en equipos interdisciplinarios en temas relacionados 

con niñez, adolescencia. 

Producción académica: 
Haber  realizado publicaciones e informes técnicos vinculados a temas de 

niñez y adolescencia. 

Dominio de idiomas: 
Tener dominio instrumental de una lengua diferente de la materna  

certificado por una universidad estatal. 

Competencias necesarias 

para el puesto: 

Disponibilidad para  trabajar en cualquier  horario que demanden los 

programas, proyectos o actividades académicas de docencia,  extensión  o 

investigación de la Unidad Académica, en cualquiera de los campus, sedes 

regionales y recintos de la Universidad. 

Conocimiento y participación en cursos de capacitación vinculadas con 

niñez y adolescencia 

Conocimiento y participación en cursos de actualización vinculados con la 

educación superior 

 

Disponibilidad: 

 

Trabajar en cualquier horario que demanden los programas y los proyectos 

académicos de docencia, extensión e investigación de la unidad académica, 

en cualquiera de los campus y las sedes regionales de la Universidad. 

Jornada:   1 TC 

Prueba técnica 
Disponibilidad para realizar la prueba académica que la comisión de 

atestados disponga. 


